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SECRETARIA. Montería, catorce (14) Julio de dos mil veintidós (2022). Pasa al 

despacho de la señora juez el presente proceso, dentro del cual se encuentra 

pendiente resolver solicitud de requerimiento presentada por la parte demandante. 

Sírvase proveer. 

El secretario 
YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 

 
Montería, catorce (14) Julio de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE. TITULARIZADORA COLOMBIA S.A HITOS NIT 
8300895306  

DEMANDADO ADOLFO LEON BEDOYA CANO  CC78731698  

RADICADO 23001310300320210012400 

ASUNTO AUTO REQUIERE 

 
Visto el informe secretarial que precede, advierte este Despacho Judicial que 
mediante correo de fecha 08 de junio de 2022, el apoderado de la parte 
demandante solicita REQUERIR a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Montería, a fin de que informe los motivos por los cuales no ha cumplido con la 
orden emanada de este despacho judicial. 
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ANTECEDENTES 

Este despacho Judicial a través de auto calendado de fecha 06 de agosto de 2021 

resolvió: 

 

Consecuentemente, a través de Oficio N°00894 de calenda 17 de agosto  de 2021, 

se procedió a  comunicar  vía correo electrónico, a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Montería lo resuelto en el auto de fecha 06 de agosto de 

2021, proferido por este despacho dentro del presente asunto. Envío realizado en 

fecha 24 de septiembre de 2021, tal como se refleja en la imagen a continuación: 
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Posteriormente, a través de auto de fecha 26 de noviembre de 2021, este despacho 

dispuso lo siguiente: 
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“PRIMERO: ADICIONAR al numeral CUARTO del auto que libró mandamiento de pago de 

fecha 06 de agosto de 2021, la consigna de “ACLARESE que la entidad bancaria 

BANCOLOMBIA SA endosó en propiedad la obligación contenida en el titulo valor pagaré 

N° 52990010237 en favor de TITULARIZADORA COLOMBIANA SA, así mismo cedió a 

favor de esta última la garantía hipotecaria que ampara el crédito, esto es, la contenida 

en la escritura pública número 291 de fechas 03 de Febrero de 2017, otorgada ante la 

Notaría Tercera de Montería, hipoteca abierta sin límite de cuantía”. la cual gravita sobre 

el inmueble identificado con matricula inmobiliaria 140-152527 de la ORIP de Montería  

SEGUNDO: POR SECRETARIA oficiar NUEVAMENTE a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Montería, adicionando el oficio 00894 de 17 de agosto de 

2021, dándole a conocer la adición del auto que libro mandamiento de pago, así mismo, 

infórmese que el embargo decretado es con ocasión a la garantía real, ello para que la ORIP 

proceda con el registro de la medida cautelar sobre el inmueble identificado con matricula 

inmobiliaria 140-152527 de la ORIP de Montería.” 

 

Es así que, en cumplimiento a la orden impartida por este despacho, se procedió a 

oficiar nuevamente a la Oficina de Instrumentos Públicos de Montería, en tal sentido, 

el día 13 de diciembre de 2021, a la dirección de correo electrónico 

ofiregismonteria@supernotariado.gov.co, tal como se acredita a continuación: 
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Así las cosas, teniendo en cuenta lo anterior, y en vista de la renuencia de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Montería, de cumplir lo ordenado por este 

Despacho Judicial a través de auto de fecha 06 de agosto de 2021, muy a pesar de 

haberse remitido nuevamente el Oficio N°00894 de 17 de agosto  de 2021, el día 

13 de diciembre de 2021, se procederá a requerir a la mencionada Oficina, a fin de 

que informe si ya dió cumplimiento a lo dispuesto por este despacho en la citada 

providencia, y  en caso negativo, informe los motivos por los cuales no ha dado 

cumplimiento. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería 

 

 

 

RESUELVE 

ARTICULO ÚNICO: REQUERIR a la OFICINA DE REGISTRO DE 

INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE MONTERÍA, a fin de que informe si dió 

cumplimiento a lo ordenado por este despacho, mediante proveído 6 de agosto de 

2021, y comunicado mediante oficio N°00894  de fecha 17 de agosto  de 2021, en 

caso negativo, informe los motivos por los cuales no ha dado cumplimiento a lo 

dispuesto en la citada providencia, el cual RESOLVIÓ: 

“CUARTO: DECRETAR el embargo del bien inmueble de propiedad del 

ejecutado ADOLFO LEÓN BEDOYA CANO C.C. 78.731.698, identificado con 

matrícula inmobiliaria N° 140-152527 de la Oficina de registro de 

Instrumentos Públicos de Montería. Ofíciese. La medida que se comunica es 

en ejercicio de la Garantía Real. Previo a oficiar por secretaría, el ejecutante 

debe acreditar el pago de las tarifas establecidas en la Resolución 6610 de 

2019 expedida por la Superintendencia de Notariado y registro, la cual fue 

modificada por la Resolución 6713 de 2019 de la misma entidad. El impuesto 

de Registro se debe liquidar y pagar en la secretaria de Hacienda del 

Departamento de Córdoba Ley 223/95 Decreto 650/96. En armonía con la C 

I R C U L A R CSJCOC20-194 emanada del Consejo Seccional de la 
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Judicatura de Córdoba y Resolución Número 6610 de 27 mayo 2019 de la 

Superintendencia de Notariado y Registro”.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZA 

 

CLAUDIA MARCELA PETRO HOYOS  

EGP 

Firmado Por:

Claudia Marcela Petro Hoyos

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 003

Monteria - Cordoba
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